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6el1te Ley se realizar' a parUr de uno de enero de' mil nove·
cientos ochenta.

. ArtIculo séptimo.-La fin&ncIación del gasto qUe determina
las ampliaciones de'plantillas aprobadas en esta Ley se rea11zaril
parcialmente, en su caso, con cargo al concepto dieciocho punto
cero tres punto ciento veintiocho del presupuesto del Ministí·rio
de Educación para mil novecientos ochenta, autorizilndose al
Ministerio de Hacienda. para la rea.lización de las transfer<.n
cias de crédito necesarias hasta el coste total de las ampbacio
nes con cargo a créditos del Ministerio de Educación, incluidos

\'.' los de inversiones.

DlSPOSICION TRANSITORIA

En las convocatorias a que se 'refiere la disposIción adicio
nal quinta. dos, del Real Decreto-ley veintidóS/mil novecientos
setenta y siete, de treinta de marzo.. podran participar Quienes
hubl€-l'.an prestado servicios· durante un mfnimo de tres anos
académlcos completos e inJnterrumpidos en calidad de Profeso
res interinos o contratados en )08 Cuerpos docentes CUyas plan-
tillas se ampllan por la presente Ley. .'
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Articulo cuarto.

to establecido en los anteriores articulas no obsta a la fa.
cultad del Juez Instructor para solicitar los informes sobre la
moralidad de los procesados, de conformIdad con el articulo
trescientos setenta y siete de 1& Ley de Enjuiciamiento Criminal.

DlSPOSICION TRANSITORIA

,Desde Que el Registro Central de Penados e"plda certifica
ciones comprendiendo las medidas de seguridad, no sera exigible
la declaracIón a que se refiere la letra bl del párrafo uno del
articulo segundo. • ,

DISPOSICION ADICIONAl. PRIMERA

La entrada en vigor de la presente Ley no alterar: el ae
tua1 régimen jurJdico SObre informes dentro de la competencia
de~ ram~ de Defensa, ni en los regulados por los Reglamentos
de Armas y Explosivos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al 'de su
publicación en el .Boletin Oficial del Estado_.

,Por tanto,'
Mando a todos los españoles. particulares y áutoridades, que

.guarden y hsgan guardar esta Ley. .

PhJ.acio R~al. de Madrid, a veinticinco de noviembre de mil
novEiclentos ochenta.

JUAN CARLOS R
•

DlSPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

El Gobierno dictará. en 'el plazo de tres meses. las disposi
ciones reglamentarias pe.ra la ejecución de la presente Ley.

QISPOS1CION DEROGATORIA ,

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan' a lo
establecido pOr la presente Ley.

Portento,
Mande a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan gnardar esta Ley.

Palacio Rilal, de Madrid. a uno de .diciembre de mil novecien-
tos ochenta. '

JUAN CARLOS Ro

INSTRUMENTO de Ratificación (te 10 de abril de
'lUl8 del Convenio numero 145 de-la O. l. T. ~bre

la contir¡uiclad en el empleo de la gente de mar,
hecho en Ginebra el 28 de octubre de 1978.

El Presidente del Gobierno.
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ
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Artícu!o primero.

.LEY 88/1980. de 1 de diciembre. sobre e:tpedición
de ·certificaciones e -informes sobre conduc~ ciu~

dadana.

DON JUAN CARLOS 1, REY DE ESPAÑA

A todos lasque la presente vieren y entendieren,
Sabed, Que las Cortes Generale"han aprobado yYo vengO en' 26007

sancionar la siguiente Ley: • ,

Las certificaciones e informes de conducta ciudadana con.'
sistirán en la certificación de antecodentes penaJes. expedida por
el Registro C..ntra. de Penad'os y Rebeldes, complemental1a con
la. d,:claración a que se refiere· el artículo segund9. salvo pres
CnpCIÓ.l. en contrario, contenida en norma con re.p.go de ley. .

Arttculo __segundo. I

Uno. La declaración complemen'tarla' a Que se refiere el ar:
ticulo anterior expresará:

al Si se encuentra inculpado o procesado.
bl. Si. se le h~ aplicado medida de seg\H'idad, asi como si

está Imp!lcado en -diligencias seguidas en procedimiento fundado
en la Ley' de Peligrosidad Social. ,

cl Si he. sido condenado ..n juicio de faltas durante los tres
dos inmediat.amente anteriores 8. la -declaraci6n.

dJ SI en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha
de la lieclarac;i6n se ieha fmpuesto sanción gubernativa como
consecuencia de expediente administrativo sancionador por he.
chos Que guarden relación directa con el objeto del expe·
diente en el que se exija la certificación 'o informe de con
ducta.

A tales efectos, no seran objeto de declaracién las sanciones
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las
procedentes de infrecclones de tráfico.

Dos. Si el interesado se hal1ara comprendido en 'cualguiera
de los supuestos a que se refiere el número ~terior. asi -lo
hará constar, con 'expresión del órgano jurl>dicclonal ante el que
se haya... seguido las diligencias o que le haya impue;;to medida
de seguridad o. en su caso, de la autoridad gubernativa que le
hubiera sancionado. _ .

Articulo tercero.

Los Ayuntamientos y los Gobiernos Civiles facl1itariln los
oportunos impresos para la realizacIón de las declaraciones a
que Se refiere el articulo anterior. -En su reverso se imprimira
el texto del articulo trescientos ,tres del Código Penal y del nú-

;¡; ,mero, cuatro del articulo trescientos dos,

DON JUM¡ CARLOS 1
REY DE ESPAA....

Por c....nta el dla 28 de octubre de ~976 la Conferencia
General de la Organización Internacional del Trabajo adoptó
el COQvenio 'número 145, sobre 1& continuidad del emplOO''Cle
la gente del mar.

V.stos y e:taminados los quince articulas que Integran dicho'
Convenio.

Aprobado su texto por las 'Cortes Españolas y, por consi- '
guiente. autori.zado para su ratüicaci6n. .

Vengo -en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone. como 
en virtud del presenta lo apruebo y ratifico, prometiendo cum·
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe 'puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor Va
lidación Y firmeza, Mando expedir .este Instrumento de Rati
ficación. firmado por MI; debidamente sellado y refrendado
por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

. Dado en Madrid a 10 de abril de 1978.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores,
MARCELINO OREJA AGUlRRE

CONVENIO NUMERO 145 DE LA OIT SOBRE LA CONTINUI
DAD DEL EMPLEO DE LA GENTE DE MAR

.Lista de paises parte

Cuba.-Fecha de raUficaci6n: 9 de febrero de 1979.
Finlandia~Focha de raUficación: 2 de octubre de 1978.
'Francia.~Fecha de ratificación: 3 de mayo de 11178.
Hungrla.-Feeha de ratIficación: 8 ele junio de 1978.
lrak.-Fecha de ratificación: 14 de noviembre de 1979.
Marruecos.-Fecha de ratiflcación: 7 de marzo d. 19BO.
Noruega.-Fecha de ratIficación: 24 de enero de 1979.

'Nueva Zelanda.-Fecha de ratificación: 11 de enero de 19BO,
Paises Bajos.-Fecha .de ratificación: lQ de enero de 1979.
Polonia.-Fecha de ratificación: 10 de octubre de 1m.
España.-Fecha de ratificación: 28 de abril de 1978.

•
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CONFERENCIA INTEI\NACIONAL DEL TRABAJO

Convenio 1411

CONVENIO SOBRE LA CONTINUIDAD DEL EMPLEO
DE LA GENTE DE MAR

La Confe;encia General .de la OrganizacIón InternaclonQl
del Trabajo. . .,

Convocada en Ginebra por' el Consejo de AdmliJ.istracló~ de
la Oficina Internacional del Trabajo y congregada en dlCha
ciudad el, 13 de octubre de 1976, en su sexagésima segunda

. reunión, .
Habiendo tomado nota del contenido de la parte IV. (regu

laridad del empleo y de los IiJ.gresos)· de la recomendacIón
sobre el empleo de la gente de mar (evolucIón técnica), .1970.

Después de haber decidIdo adoptar diversas proposIcIOnes
relativas a la continuidad del empleo de la gente de mar,
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del dio. de
la reunión, y . '.'

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis
tan la forma de un Convenio internacional,

Adopta, con fecha 28 de' octubre de 1976, el prese"te Con
venio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la conti
nuidad del empleo (ge)lte de mar), 1978,·

ARTICULO 1

.1, El presente Convenio Se aplicariL a las persona~ que se
dedican a trabajar. como gente de mar de manera regular y
que obtienen de· ese trabajo' la mayor parte de sus IiJ.gresos
anuales.

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión .gente
de' mar· designa a las personas que la legislación o la práctIca
nacionales o lo" contratos colectivos definen como tales y que
estén empleadas habitualmente como miembros de la tripula
ción a bordo de un buque dedicado a la navegación marítima'
que no sea: ,

a) Un buque de guerra. . .
bl Un barco dedicado a la pesca o a operaciones directa

mente relacionadas con esta actividad O a la caza de la bQllena .
u operaciones similares. .

3.'· La legislación nacionai determliJ.an!. cuándo I~s buques
han de considerarse .dedlcados a la navegación marltuna. a
los efectos del presente Convenio, :

4. Se de1:JeriL consultar a las organizaciones Interesadas de
emaleadores y de trabajadores en cuanto a la elaboración y
revisión de las definiciones a que se refieren los plLrrafos 2 y 3
o recabar su concurso 'en alguna otra forma, .....

ARTICULO 2

1, En cada Estado Miembro que cuente eon una IiJ.dustrla
marllima, la polltica n!ll:lonal deben!. estimular a todos los
sectores Interesados a que. en la medida de lo posible, se
asegure el empleo contliJ.uo o regular de' la gente de mar
calificada y, al hacerlo, Se proporcione ~ los armadores una

. man'D de obra estable y competente. .
2. Deberén· desplegarse todos los esfuerzos para asegurar

a. la gente de mar, sea 'perlodos mínimos de empleo. sea IiJ.gre
sos minimos o subsidios en efectivo, cuya amplitud e indole
dependerén de la situación' econ9m1ca y soclQl del pals de
que se trate.

ARTICULO s

Entre los medios para lograr los objetivos señQladol>- en el
articulo 2 del presente COIlvenlo' podrlan figurar los siguientes,

al Contratos o acuerdos que prenán el empleo contiduo
o regular al servicio de una empresa naviera- o de una asocia
ción de', armadores.

bl . DisposIciones por las que se regulariCe" el empleo me
diante el establecimiento y mantenimiento de registros o listas
por categorías de gente de mar ·calificada.

ARTICULO 4

1. Cuando la continuidad del empleo de la gente' de mar
lea únicamente garantizada mediante el estabiecimiento y
Inantenimlento de registros o listas, dichos l\gistros o listas
deberán comprender todas las categorlas profeslonQles de gente
de mar, en la forma qUll. determinen la legislación o práctica
nacIonales o los contratos colectivos. .

2. La génte de mar inscrita en estos registros o listas de-
beré, tener prioridad para el enrolamiento. .

3. La gente de mar Inscrita en estos registros o listas de
berá mantenerse disponible para el trabajo en la forma' que
determinen la legislación o práctica nacionales o los contratos
colectivos. •

ARTICUlD s

.' 1.. En la ";edlda. en que .10 permita la legislación nacional,
el numero de trabaJedores Inscritos' en tales registros o listas
deberá. ser revisado periódicamente, a fin de mantenerlo a
u!' n¡vel que responda a las necesidades de la industria. ma
rltima.

2. Cuándo sea necesario reducir el número de los .trabala
dores IiJ.scrltos. en uno de tilles registros o listas, deberén
adoptarse las medld,as del caso para· Impedir o atenuar los
efectos perjudiciales consecuentes para la ¡¡ente de mar, te"
nlendo en cuenta la situación económica y soclQl del pals de
que. se trate.

ARTICULO 8

Todo Estado Miembro deberé asegurarse de que la gente
de mar esté cubierta por disposiciones. apropiada. en- materia
de seguridad. higiene, bienestar y .formaclón profesional.· I .

ARTICUJ,O 7

'La. disposiciones de este Convenio deberán ser aplicadas
por .la leglsiaci':>n nacional, salvo, en la medida en que se
apliquen por contratos colectivos, laudos arbitrales o por cual
quier otro medio conforme con la práctica nacional.

ARTICULO I

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co
municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
internaclonQl del Tr.abajo.

ARTICULO a

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Mh;mbros
de la Organización InternacionQl del Trabajo cuyas ratifica
ciones haya registrado el Director general.

2. Entrará en .vigor doce meses después de la fecha en que
las ratificacione" de dos Miembros hayan sido registradas por
el Director general. . '

3, Desde dicho momento, este Convenio entrará en VIgor.
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que
haya sido registrad~ su ratificación.

•
ARTICULO 10

1. Todo Miembro que haya ratificado esté Convenio podrá ~
denunciarlo a la expiración de un perlado de diez añoS. a partir
de la fecha .en que sahaya puesto inicialmente en vigo,r, me
diante un acta comunicada, para su registro. al _Director ge
nerQl de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no
sUrtirá efecto' hasta un año después de la fecha en que so>
haya registrado.' .. '.~

2. Todo Miembro quo> haya .ratlflcado este Con1tenlo y que,
en el plazo de un año después de la expiración del perlado
de diez años ,mencionado en. el párrafo precedente, no haga
uso del derecho de denuncIa previsto en este articulo quedará
Obligado durante un nuevo perlado de diez años,. y. en io
sucesivo podrá denunciar' este Convenio a la explraclón de
cada periodo de diez años, en las condiciones previstas en este
articulo,

ARTICULO 11

1. El Director general de la Oficina Inte~nacional del Tra
bajo notificará- a todos los 'Miembros de la Organización lnter
nacionQl del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, deo.
claraciones y denuncias· le comuniquen los Miembros de la
Organización. " "

2. Al notificar a los MIembros de la Organización él re
gistro de la 'segunda ratificación que le haya sido comunic~da,

el Director general llamará ll' atención de .los Miembros de
la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el pre~
sente Convenio.

ARTICULO 12

El Director general de la OÍ'iéinalnternacloniLl del TrabAjo
comunicará Ql Secretario generQl de fas Naclone~ Unidas, a
los efoctos del registro y de conformidad con el articulo 102
de la Carta de las Naciones Unid.... una Información completa
scbre todas' las ratificaciones, declaraciones y actas de denun;
cia que haya registrado de 'acuerdo con' los artlculos prece
dentes,.

ARTICULO 19 .

. Cada vez que lo estime necesario, 'el Consejo de Administra
ción de la Oficina internaclonBl del Trabajo presentará a la
Conferencia una memoria sobre ,la apljcaclón del Convenio y
considerará la conveniencia de incluir en ·e1 orden- del día
de la Conferencia la. cuestión de su revisión total o parcial.

ARTICULO 14

1. En casO de que la Conferencia adopte. un nuevo Con
""nio que Implique una revisión total o parcial del presente,
y a menos que el nuevo Convenio contenga dlsposlcio,nes en
contrario:. .

al' La ratificación 'por un· Miembro del naevo' Convenio
revisor Implicará, -ipso jure., la denuncia Inmediata de' este
Convenio, no obstante las disp'lsiclones contenidas en el' aro
tlculo lO, .siempre qUe el· nuevo Convenio revisor haya entrado
envigar.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Canvenlo revisor, el presente Convenio cesariL de estar abierto
a la ratificación por los Miembros.
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2. Este Convenio continuaré. .an vigor en todo caso, en su
forma y contenido actuales; para los Miembr08que lo hayanra
tificado y no· ratifiquen el Convenio revisor.

ARTICUJ-Q lS

Lall. versiones .Inglesa y francesa. del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

El presente Convenio entró en vigor de forma general -y
para )!:spafia J'I 3 de mayo de 1979•. de conformidad .con su
artiC"ulo 9..2.

Lo que se Hace público para· general eonocimiento.
Madrid. 18 de noviembre de 19SO.-EI Secreterlo general

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Juan Antonio
Pérez·Urruti M8;ura.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, del insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo·/igrario. por
la que Be amplia la nesolución Bobre delegación
de atribuciones de 9 de' febrero de 1977.

Por Resolución dé esta 'PrJ>Sidencia de 9 de febrero de 1977
Se delfgaron diversas atribucion"" en el Secretario general.
Administrador general. Director Técnico. Directores y Direc
tores adjuntos. Jefes de Servicio y Jefe del Parque de Maqul-

·-naria. Inspectores regional, y Jefes provinciales. Con poste-
~ rioridad a esta Resolución se ha comprobado la necesidad de

conferir' a los Subjefes provlnciales_ las mismas atribuciones
que a los Jefes provinciales. asi oomo ampliar la delegación
de atribuciones con"tenidas en la misma, en materia de apro·
bación de proyectos. contratación de obras y. de asistencia' con

·empresas consllltoras o de servicios y entrega de ob,.....
En su vi~tud y previa la aprobación del Ministerio de Agri-

cultura, esta Presidencia Je ha servido disppner: '
Se amplia la Resolución de 9 de febrero de 1977, sobre de

legación de atrib,uclones, mediante la Introducción de las si
guientes modificaciones:

Prlmera.-J;)lrector y Director adjunto de Obras y Mejoras
Territoria.les. .

. El apartado 13, al queda anulado y sustituido p~r el si
gUiente:

al' La aprobación de proyectos de obras y m~joras;' las de
cisionés sobre su sistema de f.jecución; la contratación por
cualquiera de k>s procedimientos establecidos en la .legislación
vigente de obras, mejoras y asistencia con empresas consul
toras o de servicios en materia de pompetencla de la Direc-

. clón y finalmente todos los actosadmipistratlvos rel8CIonadOS
. directa O Indirectamente oon dichos contratos e incluso con
su extinción en cualquiera de sus I1locialldades.

. Segunda.-Iñspec~ones negtona1es y Jefaturas P:ovlnciales.

La delegación do atribuclol1~ "n los J~s provinciales se
hace pxtensiva, con carácter indistinto, 8. los Subjefes- provin
Chiles.•

Tercera.-Inspectores regionales y Jefes provinciales.

Se afiad" el'párrafo siguiente;

16, A f blsl La entrega a los beneficiarios de las obras In
cluidas en los gru.pos a y b del articulo 61.1 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario que llB terminen a partir del dia 1
de diciembre de 1980. . ,

Cuart!,.-Inspectores re~onales.

Se afiade el pf<rrafo siguiente,.

, 16, B el La aprobacl6n ~e los proyect'Os de obr"" y mejoras .
territoriales que deban ejecutarse en el ámbito de su respec
tiva Unidad y cuyo presupuesto no exceda de cincuenta mi
\Iones de. pesetas. La preceptiva supervisión previa de los mis
mós se realizarf< por los Servicios Técnicos dependientes de
cada Inspección Regional. Cuando estos Servicios Técnicos no
cuenten con facultativos competentes en la materia que cons··
tltuya el objeto de un proyecto, la SUpervisión y aprobación
se efectuarf< por los Servicios Centrales del Instituto.

Qulnta.-Jefes provinciales.

El apartado 16, C.bl queda anulado y sustituido por el si
guiente:

La adjudicación - por el procedimiento de contratación di
recta de los contratos de obras y de asistencia oon empresas
consultoras o de servi~ios. cuyos presupuestos no excedan' de
los limites establecidos. en la legislación vigente y qUe hayan .
de ejecutarse en el- ámbito de su respectiva Unidad.

Lo que digo a VV. SS. para su oonocimlentc> y efectos.
Madrid. 20 1:Ie noviembre de 1980.-El Presidente. Luis Mar

dones Sevilla.

Sres. Secretario gerieral, Administrador general. Direct~ Té~~
nlco, Directores de Estudio y Planificación. '!le Personal, de
RecurSOs Económicos,' de M€jora del Medio Rural, de Es
tructuras Agrarias, Director y Director adjunto ne Obra.s
y Mejoras Territoriales. Jefe del Servicio de Asistencia Eoo·
nómica, Inspectorés regionales y J e f e s provinciales del
IRYDA.

MINISTERIO DE TRA:NSPORTES
y COMUNICACIONES ..

ORDEN de 4 de noviembre de 1980 sobre normas
para transporte de grano a granel.

Ilustrísimos señores;

La Orden ministerial de 30 de noviembre de 1977 (-BoleUn
Oficial del Estado_ número 9, de 11 de enero de 19781, sobre
normas para transporte de grano a granel, contiene en su apén
dice segundo unas instruccion,es acerca del modo de calcular
la estabilidad del buque con carga de gr(U1o' en cualquier
situación de carga que pueda presentarse en la práctica.

.La experiencia adquirida durante el. tiempo de vigencia de
la mencionada -Orden ministerial ha hecho ver la conveniencia
de sustituir 'el formato adoptado para las instrucciones -in
dicadas poi otro má.s adecuado para la realización de los cálcu·
los de estabilidad. '. '. .

Por consiguiénte, a propuesta de la Dirección General de
la Marina Mercante, este Ministerio ha. -tenido a bien disponer:

'Uoico.-Se 'aprueba el formato de las instrucciones de cAlcu
las de E:"stabilidad ,para los buques mercantes que transporten
grano a granel que figu.ra en el anexo a la presente Orden,
el cual sustituye al del apéndice segundo de la Orden minis
terial de 30 de noviembre de 1977. sobre normas para trans·.
porte de grano a granel.

Lo que comunico.s VV. n. pa,ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11, muchos afias.
Madrid. 4 de noviembre de 1980.

ALVAREZ ALVAREZ

limos. Sr~s. Director general de la Marina Mercante e Inspec
tor general. d..- Buques y Construcción Navlll.


